
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado:   54001-33-33-001-2020-00126-00 

Medio de control:  Reparación Directa  

Demandantes:  Alberto Jurado Ríos y Luz Stella González Prado 

tonivch2@gmail.com  

Demandados:  Municipio de San Cayetano 
 
 
Ante la inasistencia del apoderado de la parte demandante a la audiencia inicial 
adelantada el pasado 15 de febrero de 2024 dentro del proceso de la referencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, 
sin que obre justificación alguna, necesario se hace correrle traslado por el término 
de tres (3) días según lo establecido en el artículo 129 del Código General del 
Proceso al doctor Carlos Raúl Contreras como apoderado de la parte demandante 
para que conteste y allegue las pruebas que pretenda hacer valer, por lo anterior el 
Despacho, dispone: 
 

1.  Dar el trámite incidental contemplado en el parágrafo, segundo inciso, del 
artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de determinar las 
razones por las cuales el profesional del derecho Carlos Raúl Contreras 
apoderado de los señores Alberto Jurado Ríos y Luz Stella González Prado 
no cumplió las obligaciones impartidas en el artículo 180 de la Ley 1437 del 
2011. 

 
2. Por secretaría ábrase cuaderno de incidente el cual se tramitará de forma 

independiente al cuaderno principal, al cual deberá agregársele copia de la 
presente providencia. 

 
3. Notifíquese personalmente el presente proveído al abogado Carlos Raúl 

Contreras. 
 

4. Córrasele traslado por el término de tres (3) días al abogado Carlos Raúl 
Contreras apoderado de los demandantes. 

 
5. Ejecutoriada la presente decisión, y una vez dando cumplimiento al numeral 

anterior, vuelva el cuaderno de incidente al Despacho para proveer lo 
pertinente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tonivch2@gmail.com


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado:    54001-33-33-002-2016-00282-00 
Medio de control:   Reparación Directa 
Demandante:   Rogelia Cristina Galvis Madero y otro 

mile_v_g@hotmail.com  
Demandado:  Comfaoriente EPS liquidada – ESE Hospital 

Universitario Erasmo Meoz  
Llamados en garantía:  La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
Vinculadas:    Clínica Madre Bernarda de Cartagena- Clínica Norte 
 
 
Ante la inasistencia del apoderado de la Clínica Madre Bernarda de Cartagena a la 
audiencia inicial adelantada el pasado 2 de febrero de 2024 dentro del proceso de 
la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 numeral 2° de la 
Ley 1437 de 2011, sin que obre justificación alguna, necesario se hace correrle 
traslado por el término de tres (3) días según lo establecido en el artículo 129 del 
Código General del Proceso al doctor Miguel Segundo Fuentes Mercado para que 
conteste y allegue las pruebas que pretenda hacer valer, por lo anterior el 
Despacho, dispone: 
 

1. Dar el trámite incidental contemplado en el parágrafo, segundo inciso, del 
artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de determinar las 
razones por las cuales el abogado Miguel Segundo Fuentes Mercado como 
apoderado de la Clínica Madre Bernarda de Cartagena no cumplió las 
obligaciones impartidas en el artículo 180 de la Ley 1437 del 2011. 

 
2. Por secretaría ábrase cuaderno de incidente el cual se tramitará de forma 

independiente al cuaderno principal, al cual deberá agregársele copia de la 
presente providencia. 
 

3. Notifíquese personalmente el presente proveído al abogado Miguel 
Segundo Fuentes Mercado como apoderado de la Clínica Madre Bernarda 
de Cartagena.   
 

4. Córrasele traslado por el término de tres (3) días al profesional del derecho 
Miguel Segundo Fuentes Mercado. 
 

5. Ejecutoriada la presente decisión, y una vez dando cumplimiento al numeral 
anterior, vuelva el cuaderno de incidente al Despacho para proveer lo 
pertinente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mile_v_g@hotmail.com


Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado:    54001-33-33-002-2016-00307-00 

Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Myriam Zoraida Sepúlveda Mora 

    drpolifemo_1@hotmail.com  

    myriams22@hotmail.com  

Demandado:   Municipio de San José de Cúcuta  

 notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co  

    patricia.lobo31@hotmail.com  

Tercero interesado: Helmer Paredes Rodríguez 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, al haberse recaudado la 

totalidad de las pruebas documentales que fueron decretadas en la audiencia inicial 

de fecha 13 de febrero del año 2020, este Despacho dando aplicación al principio 

de celeridad procesal, dispone prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 de la Ley 1437 del año 2011, por medio de la cual se expidió el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, para 

en su lugar, incorporar las pruebas documentales recaudadas, obrantes en el 

expediente. 

 

Así las cosas, contándose con la totalidad del material probatorio, se dispone correr 

traslado para alegar de conclusión por el término de que trata el artículo 181 del 

CPACA, esto es, de 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:drpolifemo_1@hotmail.com
mailto:myriams22@hotmail.com
mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
mailto:patricia.lobo31@hotmail.com


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado:   54001-33-33-002-2018-00128-00 
Medio de control:  Reparación Directa    
Demandantes: Eduard Said Arévalo Rojas y otros   

arizaj51@yahoo.es  
Demandados: Nación – Rama Judicial- Fiscalía General de la Nación 
 dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

betty.lizarazo@fiscalia.gov.co  

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y en razón a que el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Cúcuta, remitió el expediente de la 
referencia, en virtud de los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, 
CSJNSA22-570 del 24 de agosto y CSJNS22-598 del 6 de septiembre de 2022, 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander y Arauca, respectivamente, se dispone avocar el 
conocimiento.  
 
Ahora bien, revisado el expediente, se observa que en la audiencia inicial 
adelantada el 13 de febrero de 20201, el Juzgado de origen decretó como pruebas: 
i) De las solicitadas por la parte demandante: el testimonio de las señoras Marily 
Alejandra Nucira Bautista, Leidy Johana Lizcano Ortiz y Bertha Lucía Castro, 
ii) De oficio: el interrogatorio de parte de Michel Dayana Bautista Albarracín; sin 
que se logre realizar la audiencia de pruebas, por lo que se dispone el día  viernes 
diez (10) de mayo del año que avanza a las nueve de la mañana, para adelantar la 
citada diligencia. 
 
Finalmente, se les recuerda a los apoderados judiciales de las partes en litigio, la 
carga procesal asignada en la audiencia inicial respecto de la obligación de lograr 
la comparecencia de cada uno de los ciudadanos previamente citados, so pena de 
la imposición de las sanciones contempladas en la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Ver en el Sistema de Gestión Judicial – SAMAI la anotación denominada como ORP-Expediente 
Digital OneDrive, y dentro de esta el documento 01ExpedienteDigtalizado folio 253 NroActua 16. 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arizaj51@yahoo.es
mailto:dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:betty.lizarazo@fiscalia.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-009-2019-00305-00 

Medio de control:  Reparación directa  

Demandantes: Efraín Salcedo Pedraza y otros  

miguelgalindopenagos@gmail.com 

Demandados:             Nación- Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial 

 

 

En atención a que el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Cúcuta 

remitió el expediente digital de la referencia, en virtud de los Acuerdos identificados 

con los Nos. PCSJA22-11976 de fecha 28 de julio, CSJNSA22-570 de fecha 24 de 

agosto y CSJNS22-598 de fecha 06 de septiembre, todos del año 2022, los cuales 

fueron expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y Arauca, respectivamente, se dispone avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 

partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 

señala el día jueves veintidós (22) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) a 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

  

Reconózcasele personería a la profesional del derecho Claudia Cecilia Molina 

Gamboa como apoderada de la Fiscalía General de la Nación. 

 

Finalmente, llama la atención del Despacho que no obre contestación de la Rama 

Judicial, ante lo cual se requerirá al Juzgado Noveno Administrativo del Circuito del 

Cúcuta a efectos, certifique si dicha entidad no contestó la demanda de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Los Patios, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-010-2019-00240-00 

Medio de control:  Reparación Directa    

Demandantes: Yesid Guerrero Sánchez y otros  

Nay2311@hotmail.es 

Demandados:             Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

 

 

En atención a que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta 

remitió el expediente digital de la referencia, en virtud de los Acuerdos identificados 

con los Nos. PCSJA22-11976 de fecha 28 de julio, CSJNSA22-570 de fecha 24 de 

agosto y CSJNS22-598 de fecha 06 de septiembre, todos del año 2022, los cuales 

fueron expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y Arauca, respectivamente, se dispone avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 

partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 

señala el día jueves quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

  

Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Hernández 

Avendaño como apoderado de la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaria se verifique la integralidad del 

expediente digital con el físico que obra en el Despacho, en caso de encontrarse 

incompleto se deberán hacer las correcciones a lugar, expidiendo la respectiva 

constancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b318feffcff26278b46b17261377ad9fe339de0e64d5d2c760da8167f4847dec

Documento generado en 04/03/2024 04:34:49 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


